
ACTA DE LA JUNTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GENERAL ORDI NARI A DE ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑÍ A 
GHAMA AGUI RRE & AGUI RRE I NGENI ERI A CI A. LTDA. CELEBRADAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a DI A VI ERNES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
29  DE MARZO D a 2019. 

En ia ciudad de Quito, a los veinte y nueve días del mes de marzo del arlo dos mfl 
diecinueve, siendo las 19:00  h, en el domicilio de la Compañía, ubicada en el 
conjunto habitadora! Sunshfne Hlis del Barrio La Armenla I I , de esta dudad, en 
Juma General Ordinaria de Accionistas, se reúnen los siguientes socios de Compañía 
Gharna Aguirre & Aguirre Cía. Ltda. 

1. -  WI LUAN FERNANDO AGUI RRE AMAGUAYA, por sus propios derechos, 
propietario del 30% de parüdpadones de la Compañía. 
2. -  CARLOS GEOVANNI  AGUI RRE AMAGUAYA, por sus propios derechos, propietario 
del 30% participaciones de ta Compañía. 
3. -  JUAN PABLO AGUI RRE AMAGUAYA, por sus propios derechos, propietario del 
30% de parttópadones de la Compañía. 
4. -  SI LVI A DEL ROCI O AGUI RRE AMAGUAYA, por sus propios derechos, propietario 
del 10% de participaciones de la Compañía. 

Se nombra a la Sra. 9 M a Aguirre para que actúe como secretaria Ad-Hoc de esta 
Junta General Ordinaria. 
Se procede a tomar Hsta de los accionistas concurrentes, y se verifica ta presencia 
de 4 accionistas lo que representa 100% del capital sodal pagado de la Compañía, 
es dedr MI L DOLARES AMERI CANOS, drvidldos en mil participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, para tratar los siguientes asuntos: 

1. Constatación de quorum. 

2. I nstalación de la Junta General 

3. Conodmiento y resolución de la junta sobre el informe dei Gerente General, 

relacionado at balance del ejercido económico del 2018. 

4. Conocer y aprobar ei balance general y el estado de pérdidas y ganancias del 

ejercido económico del año 2018. 

5. Clausura de la Junta General. 

B señor Presidente dedard instalada la Junta y dispone se dé curso al orden dei día 
o asuntos acordados; y pide se trate el punto número tres, para Jo cual se solicita ai 
I ng. WNüan Femando Aguirre Amaguaya, ponga en conocimiento de la Junta General 
su informe relacionado al Ejercido económico del año 2018, ei mismo que indica que 
como Gerente de la Compañía debe informar que la misma no obtuvo movimiento 
económico y q su gestión se enfocó al desarrollo de estrategias de mercado para el 
ano fiscal 2019. 



I nrJca también que con la fínafidad de cumplir con las oblgadones estatutarias de 
la Compañía y tributarlas en el SRI , se registra únicamente el valor correspondiente 
al la I ntegración del Capital de ta Compañía que consta en una cuenta transitoria de 
activo por cobrar y en contraparte en la Cuenta de Patrimonio neto desglosando el 
capital suscrito y asignado de cada accionista de la Compañía, tal como consta en el 
Balance General de la Compañía. 
En lo que se relaciona al Estado de Pérdidas y Ganancias igualmente al no tener 
movimiento, el mismo arroja un resultado con valor igual a cero. 
En cuanto al punto numero cuatro, una vez conoddo los estados financieros de la 
Compañía, esto es: Balance General y Estado de Resultados, la junta general 
aprueba los mismos de manera unánime, sin realizar ningún tipo de observación. 

Siendo las 19:40 pm y habiendo tratado todos los puntos del orden del día, constante 
en la convocatoria a junta general ordinaria; se concede un receso hasta que se 
redacte el acta correspondiente. Una vez reintegrada la Junta a las 20:30 pm se da 
lectura a esta acta, la misma que es aprobada por unanimidad del capital presente 
en la Junta, Armada para oonstanda en unidad de acto, el presidente y la Gerente 
que certifican. 


